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Gobierno de Provincia. , 
KÚM. 3G0. , , -

E n la Gaceta <lc .Madrid- ' cor.i'e.ipondi.r.nfc-
•Q! Juev<;s '-'¿o tLU-h. tc iál se lee el ¡ ( n a l -decreto 
siguiente: . ,,v.. . , . ) > , 1 • 

M I M S T E I U O B E L A G O B E F i ^ A C I O ^ . 

« C o n arreglo a lo ilispucslo an . el _ a r t í c u l o 
36 d e la ley-de 8 de lanero, .(lc> 1845,,;.,\,engo 
en convocar a las Dipatacioncs provinciales para 
que celebren su segunda r e u n i ó n . ordinaria, 
debiendo dar principio a las ses iones . e l .d ía .1 . . ° 
de Novicrol>re p r ó x i m o . . .• . >•.: • 

Dí ido en Palacio a (liez y nueve de Octubre-
de mil ochocientos cincuenla y t r e s . = K s t á r u 
bricado de la Real niano.s=Er Jíl inistró de la 
tiokcrii'áic'íbn-T^uis José Sar lor ius .» 

'• L o que se inserta en este, p e r i ó d i c o tifin'nl 
p a r a conocimiento del púltl iro:' L e ó n ' 25"'¿íc 
Octubre de i &53.==Luis A n i o n í o M e ó r o . ' . 

Obrns piiliücas.^l'eisuiuil.—Núji. 307; 

E l . tilmo. Sr..Director genera/ da obras p ú -
blicas con fecha JB del* actual, me dice lo si
guiente:: 

': « E n virtud de Real orden de 3 del corrien
te se ha nombrado (iefe del .di.-.trito de [.con 
al Ingeniero Gefc de segunda clase del cuerpo 
de caminos, canales y puertos, D; José Soler 
<l¿ M e n a ¡ ':én r e e m p l a z ó del Sr. D. José J u l i á n 
Calleja que ha sido promovido á la clasc_ inme
diata superior. Tengo el lionrtr d é coiuUniciVr-
lo á V."S... para su coiiocimienio y efectos c ó n - i 
v e n i e n t e s . » 

i K i.w; inserta cn esln pe,n6Aico¡ para su p u -
h'iiiidaih- L e ó n 18" dir-Octubre de >. 18i>;).=Luts 
Antonio Meoro .. ' 

. Nnsfiici.iilo i.n=Nu.'rt. ;10S. 

'"" TJOS Alcaldes ^le esta provincia y jirincipal-
menlc los del partido de Astorga procuraran 
indagar si se encuentra en alguno de los pui>-
blos-de su di.-ilrilo José Tahoada, viudo y v e n -

, .no d e i la;: pai'ro(i(Uia,i(le. :Accbciro en el A y u n 
tamiento, de Korganey, provincia de Pontevedra, 
trabajando, ipor;'su:o(icio 'de1'cantero, en a lgu
na obra publica ó pa'rli íular, p a r t i c i p á n d o m e l o 
civ cbscaso a í i r m a l i v o . L e ó n ¡á/j de Octubre de 

•• l ó 5 3 . = L u i s Antonio- Mcoro:: i- ¡ 

• . - • ' Nihi. Slií). 

. . . E l Alcahl:- constitucional de. Faldevimbre. 
con fecha i 4 del actual me d i c é lo ijue á con-
tinuar. 'oii. se inserta p a r a los fines ipie se i n d i 
can. L a o n ^ : de .Octubre de. i S5'i .=Luis A n 
tonio M e o r ó . • • 

Ei i la noche del 12 se e n c o n t r ó c a d á v e r e ñ 
el piijinv destinado en esta villa, á José Alvarez 
Candamo, vecino (le la parroquia de Perera, en 
él C ( ) i ¡ce )0 d é la 'Rivera de Arriba s e g ú n el pa-
si ipórlc de. pobre que se le e n c o n t r ó espedido 
por t). José Fernande// Lobato, T.eniente de. A l 
calde del mismo, .provincia de Oviedo, en 17 
de' Febrero de 1852 i iún i . 5 con las señas del 
i n á r g e n . - E n el dia 13 i n s t r u í la correspondien
te sumaria que d i r i g í al Sr. Juez del partido, 
en la que por dec larac ión de los facultativos 
cqlista haber sido, casual s.ii,muerte. 

•'•' "'!"•' ' S e ñ a s generales. 

¡Edail 5Ó'!años;-, e s tá tü iV'S ' ijiés 9 pulgadas; 
i ,;pelo.;rojo: ojos .castaños;1 nariz regular; barba 

poblada; cora regular; color rojo. 



P R O V I S O R A T O D E L O B I S P A D O D E L E O N . 

t.Q En conformidad & lo dispuesto en el Concordnto j R^al decn-lo de 9 de Diciembre de t8Sl, se sacan A remate el di i 
de Noviembre del présenle año las heredades y foros de comuniilndes de religiosos de amb.w saos de cofrndliM v sintii / 

nos dovuellas al clero de csk obispado, cuya venta ha sido solicitudu; y tendrá efjcto en esta capilal y SM Pruvisonió •••'•< 
liecto de las que no escedan de diez mil reales en su capitaluacion, y en la misma y ante el Sr. Vic.1 rio eclesiástico' de' M •'. 
di id las que pasen de dicha suma. . . 

Núm. de 
(inlidi en 
to inven

tarios. 
Fincas, situación, procedencia y demás noticias adquiridas. 

Renlu anual. 

Rs. 
PROVINCIA ])lí LEON. 

M a y o r c u a n t í a . 

Convento de Religiosas de Grade-Ies. 
Mansilla Mayor. 

238. Varias .heredades en este pueblo'que pertenecieron alexpresado Mo
rí • ; nasterio, y llevan en arriendo Santiago Prieto y conipauero» hasta 11. de' 

Noviembre de l í 'SI. ¿" . . . . • . , . . . . . . . . . . . 

C o n v e u l ó de Religiosas de Vega de la Serrana. 
Joarilla: 

342. Varias tierras y viñas V.e este Convento en el citado pücljlo, ¡iiremln- ' 
• das A I).-Isidoro Argtlollo de i'sln ciudad por 4 rtfios hasla el «le ÍSi)7 in

clusive á razón de l.'MM rs. cada uno, que han sido cargadas por las oli-
cinas de Hacienda en. . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . 

Sorriba. 
San luario de San B e r n a b é de Mercadillp. 

1.207. Un foro que paga el Concejo y vecinos de Sorribs, procedente de dicho 
Sanluario, y consiste en 0 fanegas 4 celemines trigo, y 10 fanegas "de cen-' 
teño en Setiembre de cada año. . . . . . .". . .... . . . . . \ . . 

' D é menor c u á n t i a , y solo una subasta en esta capital 

Cuadros. 
Beater ío «le Santa Catalina de L e ó n . 

68, Un retaio de prado"radicante en dicho pueblo, del . expresado Beate? 
rio, qiie lleva en arriendo Francisco Dieit de' la misma vecindad hasta: 11 ' 
de Noviembre de.ISS?. . . . • • • • • • • • • • • • . 

•.••,r- .': - Al don. • • . 
77. Un quiñón de heredades del misino Beaterío, en este pueblo, que lle

van en ariieuilo Matías Kcy y compañeros en 18C reales anuales hasta 
18S(i inclusive, y se halla douelto pur las encinas de liacieuda en. 

. ürajaltjo. 
79. Otro id. de id. en este pueblo ([uu lleva en arriendo Rafaél Luengos 

hasta 18&7 inclusive., , . . . 
Valle d? Mansilla. 

Convento de Recoletas de L e ó n . 
116. Un quiñón de heredades del citado Convenio un dicho pueblo, su ar

rendatario Faustino Llamazares hasta 1851) inclusive 
Yalié de Mansilla. 

Convento de la Concepc ión de L e ó n . 
229. Otro id. de este Convento en dicho piu'lio, <¡ue lleva el anterior ar

rendatario hasta igual fecha 
Llamas <le la Rivera. 

230. Otro id. del mismo Convenio en este pueblo, su arrendatario Juan Fer
nandez de la citada vecindad, luista 1857 inclusive 

237. Otro id. de id. en id. que lleva el espresado Fcrmindcz por iguid tiempo. 
Anlimio de Abajo. 

Convento de Carbajalas'de Lcon . 
132. Otro id. de osle Monasterio en el indicado pueblo, que lleva en ar

riendo Atabrosio Fidalgo hasta 1857 inclusive. . 
Villaquilambre. 

162. 0(ro jd. de id. en este pueblo que lleva en arriendo Félix Lcon de 
esta vecindad por 4 años hasta 1856 inclusive á razón de 29o rs. cada 
uno; y se halla cargado por las oticinas de Hacienda en. . . . . . . 

mrs. 
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que ha de- servir 
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Ardon. 

107. Otrn qiiHKin de hereilwtiíS, d:;! lispinsadi) Convento de Curbajatus, que 
ll«va cu nnieiuio Alateo Oislnllo linsln i8otí inoluave. . . . . . 96 10 3.20!) 

S. fíoiran de los Caballeros. 
Convento de Descalzas de L e ó n . 

„ .„ Ol.ro ¡d. de ¡.I. de este Convento en el citado pueblo que lleva en ár-
-18- riendo Manuel Diez basta 1857 incliisive. . . . . 3(5 » 1.200 » 

Oncina. 

Convento de Otero de las D ü c í í a s . 
277.. Otro id. de este Monasleiio . en diebu pueblo que llevan Marees y To

mas liamos hasta 1856 ¡ucíusivo. 40 Üü 1.358 26 

; Geras de Cordón. 
291. Otro id. del mismo Contento en este pueblo que lleva Manuel Gar

cía hasta 1856 indusive. 24 » «O*» " 

5. Román de las Caballeros. 
293.- : Otro id., del dicho Conve .16 cu este pueblo que lleva Manuel Diez >,.,.,. a.> 

• hasta, 1857 inclusive. ; . . . . . . . . . . . 122 .» ' 4.0t.b 22 

. • •.-: ' : ' . ' Villofelis de la Majúa. 
298. ¡ Otro id.:del repetalo Convento en este pueblo, que llevan en arriendo « i m 11 

. Francisco y Celestino Hidalgo,(le esta vecinda.í hastu la56 inclusive. . . 61 »• _.U.io 

. . ; ¡ ¡ • • • . • üfora de Lima. -
,» Yarias heredades en este.pueblo. del repjtido Convento, qiic lleva en 

rente José Fernandez hasta:1857 inclusive. , . . .: ' . ' . . . . . 15 » '500 » 

• S. Pedro de las Diteuas.' • 
; Convenio d é Religiosas del mismot 

341. Unacasa eti él casco de este pueblo, que perteneció, á las, monjas del • . 
. ••mismo, y llevá en arriendo :BaUá^ir Tórb.irto por á abeü Sasta !!n de 1857, 

en cantidad deilaO rs. cada uiioj cuya finca aparece cargada porius oficinas 
de Hacienda en. . . . . .•'. .«. . ; . . •. . . . . . . .. . \ '.; . 18 » 450 » 

•' Joarilla. .'. 
. Convento de .Vega de la Serrana. 

. 313. .. ; Un quiñón desheredados en dicho pueblo, prncüilente ' de este Monas
terio, su-arrendalario Manuel Gutiérrez hasta i l de Noviei.ibre de 1357, 
eri cantidad dé 75 rs. cada año; el cual aparece cargado por las . oficinas . 

•, de Hacienda en. . . . . :. ¿ . . . . . . / . . . . . . 41 o 1.366 á2 

Saheliccs del Payuelo. 
Bernardos de Sandoval. 

Dn foro procedente de esle JSlonnslorio en dicl'.o pueblo, que paga An
selmo por Santiago Heyero tu antecesor, consistente en 4 gallinas y 12 
mrs. anuales. 10 12 littí) 10 

VttOVlNClA DK PA.I.ENCIÁ. 
Villanuiio. 

41. Un quiñón de tierras, término de este pueblo, que perteneció á la Co
fradía de S. Gregorio del mismo, arrendado á .Iitlian Gutiérrez ¡íasta 1354. 30 » 1.000. » 

42. Otro id. id. en id. que lleva el anterior por ¡¿nal tiempo. . . . . 30 » 1.000 » 
Lo que se anuncia por medio de los periódicos oficiales para conocimiento de les que gusten interesarse en. la subasta 

quedando de manifiesto los espcdientig originales á los efectos que empresa el artículo S." deleitado Ueal decreto,y recomen
dando -4 los licitadores lo dispuesto en el 8.° 

Por iillimo, se advierte á los mismos que durante el lérmino que si finia el presento cKiincio.ec reunirán los anteceden
tes que falten acerca de la clasiliciicion, deslindo y envida de las tincas para la completa formación de los espedientes de su
basta; y no tcndrá_efecto esta respecto de uqtullns fincas ó quiñouts que no sé bajan recibido las espresadas noticias. León 
15 de Octubre de Í 8 o 3 . = Z/crnar(/u García Alfonso. 

A D I C I O N . 
fincas que na habiéndose poslurado en 1.a snticwa se sacan á nuevo remate el dia que queda seilatado. 

D e menor c u a n t í a . 
León. 

Convento de S. Francisco de í d e m . 
I." Unacasa en esta ciudad, calle de la piala, núm. 4, que perteneció al 

citado Convento, y habitó José Floiez 3S0 » 9.000 » 
Sícsa capilutar de la S(a. Ir¡tcsia. 

Otra casa en id., portales de Kegla, núai. 6 que perteneció al cabildo 
catedral, su liubitador 1). Vicente Maclas, capitalizada ulliinanienle, de 
acuerdo y conformidad con la Adininistraciou de Hacienda pública en. . ¿00 » 10.000 » 

http://Ol.ro
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Dirección ili> Agriculturn, im'uslii-.i y (•omcrcio. 

«Cíonforme A- lo ' preceptuado en el Real 
decreto de § 8 de Setiembre p r ó x i m o pasado, 
lie aprobado un acuerdo del Ayuntamiento de 
Oradcfos oslahleciendo en osla .>'il.la .un merca-, 
do sc^iapal, ((ue se^.celebrará los dias ¡uev.c?, 
y lo anuncio en este per iód ico á los efectos 
oportunos; L e ó n 21 de Octubre, de 1853.?= 
Luis Antonio Mcoro. » 

A d m i n i s t r a c i ó n prmct/ial de IJavu n d a .publica' 
I.I v de la provincia de L e ó n . >• . . 

huociun S.'rrrSubsulio. 

A L O S A T C A L D E S í 0>TS1 i 1 U C I O N A L E S 
UK I.A PROVINCIA. 

¡) P r ó x i m a la época niareada.r.rporv. las'''Ins--
t rucc iones , para la f o r m a c i ó n de las n i a l r i c u -
las de la c o n l r i b u c i o n u idus l r t a l , la Adimnis-. 
tracioi).. reclama de los Alcaldes coni - t i luciona-
les de la p rov inc i a , el c u m p l i m i c n l o de los de
beres que la ley les impone,Ten? tan.'importan'-. ' 
te servicio, para cuyo i i i c io r 'desempcHO cree 
oportuno, la misma A d m i n i s t r a c i ó n , prevenir 

. lo s iguiente: . • ¡ . /¿y; .•/>:: 
1."... Reasumida en el Real Decreto de 20 

de Octubre de 1852 la legis lación vigente de 
Subsidio, los Alcaldes t e ix / iah muy presentes 
cuantas disposiciones contiene- este; decreto, 
pues su estudio y el de las ordenes .y ac lara^ 
ciones posteriores, de que ya • lieneiv c o n o c i -

•riiento;;es el principal medio de evitar las l id
ias, en que, en otro caso no,- es . '-posible ' d e j a r ' 
de i n c u r r i r . •** • 

S." Siendo la causa de l̂a mayor parte de 
los rspcdienles que .entorpeciendo la inarrlia 
r e g u l a r de la Admínist iaciot i ' , p ú b l i c a , ocupan 
in f rue luosamente la a lcnc ior i ;que 'los 1 ' n e g o t í o s • 
o r d i n a r i o s rec laman; la íálta de obstít'VjYncia • 

, de. los .ar l ículos . .91, ;25, úem. 
c r e l o de •30 cíe'Oclubre^'lo.s Afcáldés r e u i i i r a n .'• 
ó p o r l u n a h i e n t G . , l p í > Grre,piíf^¡ ...nflnijiiiarán ¡jle.. 

'•"¡cnirp.^^\s.u.s.:individiió*. per i tos 'o las i f icddores jpre^ ' ' 
• v e n d r á n - luego 'á estos, '̂ fue las cuotas que" i i i i - ' 
pongan á cada uno de l o i /agremiados, sslpliij 
en ' p r o p o r c i ó n .jcon sus^ 
de modo ' que no se observe la in jusl i f icable 
i gua ldad con que e n muebas m a t r í c u l a s figu
r a n en el dia; h a r á n .que' los S índ icos , previa 
la correspondiente c i tación, oigan las reclamar. , 
ciones. á ,que den o r igen , las .clasificaciones, de 
los repar t idores; y por ú l l i t n o los m i smos "Al -, 
cables, d e s p u é s de fijar al p ú b l i c o la máti-ícii '- ' 
la, s e ñ a l a r á n po r medio de 'anvíiVciO'"ó' 'prégj£u'v; 
el piará de oc l io dias para pi.r,. .y; re/iolvei'../en, 
el de o t ros oclio, con el Ayumaiiiieiitoy las 

qnpias de, agravio.que se les.dirijan, contra la 
, clasificación de- los peritos -y de 'lo acordado 
, pp r los , .Síndicos; en la inteligencia de que la 

Adminisli-.-icion está ..-dispuesta á exigir toda la 
rcsjionsal.ilidad que l a . .ley inqione, á los A l 
cali] es. que de, las reclamaciones posteriores que 
por el Sr. Gobernador y por esta oficina se 
reciban;' resulten haber faltado á cualquiera 
d é ' las '¿spítísa(Tas,'fó!i;mali(Íades. 

i,', ¡; N O •; íiparedérá ' ñ i n g u r i ' contribuyente 
' •'én lh matríriilá^ ron hip í ior ciiciía que la q u e 
.ipor.-un - año le corresponda, bajo preteslo de 
que' no 'ha: de ejercer Su • l í i d u s t n a Sl n o par
te de el,- pues cuando tlegue el d ía en que 

.•..iJostqüe. se-.encuentren en este ca-so, cesen_ de 
rhecho e a " e l ^ejercicio i;<le''sus1,industrias, los 
-interesados- pasaran á ItíS Alcaldes las corres-

;,- pondientes. papeletas de aviso, y la Adminis
tración;' a .pro puesta- d c l o s '^mismos Alcaldes 

• - acordara 'las-'baps 'A- 'que' hayrt lugar. 

• 4."' J í l . i recargo aprobado para gastos pro-
.--viuciales, stbrá como- en ' e l año ' actual e l seis 

• por « l en to , el cual deberá im[ionerse a cada 
i coiili.'ibuyenLe.rSobre su cuota individual, ,cui-
i dando; <der que ¡esta "/Seircilla" "operación aritiné-^ 

tica, Se practique...con .toda .exac|tilud. 
r 5.°''- En'.cuanlo: a: los: recargos ''para gastos 

imuincipales'iy '-premio- de cobranza1, cada Alcal
de se a t e n d r á a lo q ü e pbr separado se le co-

" munlque. 
>•! '6.°^ .. Formadas -las matr ícu las con arreglo a 
, las prevenciones anteriores'.los'-A'lcaldes "las re-

mitiran'a: esta Adinimstracion antes del día ¿ 0 
de Noviembre próx imo. : -Leon; ,§ l - idc Octubre 

, de .1853..=?.- 1.==.liornas A. i j v Costa. 

A N T ^ C I O PVniICLLAR 

}••• "El Sr.' j íuc t i ' ,^ , ftu. favviili'a, procedentes de 
Floréiiciáy.'de quienes ya .lieiifi conociiniento 
esle i l i is lradtí '.pijiílitíó,^ residencia 
éri esta"pbbla^iónV éiVjlláf.que^trabajarán ten -vi

d r i ó y ci istál a •vjsla''«iél ', público,; ,siu, molde 
iji liéi'rániii'nüi^JtbíW 
nii^íes, y lp(ló,s Í.Qs..inpli;umcntpsr.lpé.rte'rieciieutes 
•n física' y química;"'las ^d^^'^'qifigi^'•te^nrfu 
;con sus visitas':[iára''v¿í,-le''^ 
í á h 2 rs • vn.',por;íén,tr3.da,(;,tehi_en<ló.:opcioii:! á 

•un objeto que equivalga á igual precio; los ob
jetos, de.mas v a l o r - s e - V e n d e r á n á precios con-

, yewcio^ftlesi. ad.v i i t ie i idó , que dicho s e ñ o r solo 
c o n t i n u a r á sus-' trabajos en esta ciudad: muy 

. pocp.s'Hias. ¡i, ¡ t j ; H " / » i « > r > : 

Galle^'j¿gstigp¡sd¿l'. Ó.ifjf M wi r . 7. 

• ' LEON.-1—Impréiltai y-lit.'.'Stf M'aiiuc.l' G. Uedimdu, 
.''" , :"': ',''&&^ü^-a»''^¿Á'ioEtA.DB'LA,ML.} • 

' • , ' . ' . , l . ! - ; . " . : - . , i " ' > . !>' ' I ' . ' - • • . "1 . ' '•'• ''. ' 


